
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11481
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, por las áreas que 

corresponda, proceda a  extender los correspondientes “certificados de 
cancelación de deudas Municipal” a todos los adjudicatarios de lotes que 
se encuadren en los preceptos de la Ordenanza Nº 8.240 y modificatorias, 
conforme lo establecido en el artículo 6º de la Ordenanza Nº 10.949 y el 
artículo 8º del Decreto Nº 00201/03 (Decreto Reglamentario).

Art. 2º:   El Departamento Ejecutivo Municipal elaborará un cronograma de gestión 
para el cumplimiento del artículo precedente, considerando a dichos fines, 
las disponibilidades operativas con que cuenta y la urgencia de quienes 
son  tenedores  y/o  titulares  precarios  de  los  referidos  lotes.  Dicho 
cronograma de gestión será remitido a este Cuerpo en un plazo no mayor 
de treinta (30) días.

Art. 3º:   La  extensión de  los certificados de  cancelación de  deuda  Municipal 
dispuesta por el artículo 1º de la presente deberá hacerse, entre otros, 
sobre todos los terrenos de los Barrios Santa Rosa de Lima, San Lorenzo, 
Barranquitas Sur, Barranquitas Oeste, San Agustín I y II, y sobre cualquier 
otro terreno que se encuentre en las condiciones indicadas.

Art. 4º:   Autorízase  al  Departamento Ejecutivo Municipal a  efectuar  todas las 
modificaciones  y  adecuaciones  presupuestarias  que  demande  el 
cumplimiento de la presente para atender los gastos de mensura, 
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subdivisión,  escrituración,  y/o  cualquier  otra  erogación que  se  deba 
atender.

Art. 5º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 15 de mayo de 2.008.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando
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